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Superintendencia de notariado 
y registro precisa tipología 
de documentación pública que 
podrá ser enviada mediante 
correo electrónico para 
adelantar el trámite de registro

Se implementa Programa de 
acompañamiento a deudores 
cuyos ingresos o capacidad de 
pago se encuentren afectados 
como consecuencia de la situa-
ción originada por el coVId 19. 

los actos administrativos que liquidan la participación en plusvalía deben explicar 
el procedimiento utilizado para determinar la obligación tributaria a cargo de los 
ciudadanos. 

https://www.youtube.com/watch?v=YtPtASD2P9M&feature=youtu.be


www.camacol.co 1

Informe Jurídico Nacional
749  De junio 25 a julio 1 de 2020

2

P-F06-PEJ-01 V.13

Superintendencia 
de notariado y registro 
precisa tipología de 
documentación pública 
que podrá ser enviada 
mediante correo electróni-
co para el trámite de registro

InStruccIón admInIStratIVa no. 12 de 2020. Su-
PerIntendencIa de notarIado y regIStro. 

Conforme inquietudes presentadas respecto a la Ins-
trucción Administrativa No. 8 del 12 de junio de 2020, la 
Superintendencia de Notariado y Registro con el fin de 
dar claridad sobre la documentación publica enviada a 
través de correo electrónico que podrá ser susceptible 
de del trámite de registro adoptó la Instrucción Admi-
nistrativa No. 12 de 2020, en la que señala en primera 
instancia, la necesidad que existe de diferenciar entre 
los actos, títulos y documentos sujetos a registro que 
envían las autoridades administrativas de los remitidos 
por las autoridades judiciales. 

Así las cosas, frente a los actos, títulos y documentos 
sujetos a registro de autoridades administrativas, seña-
la que se podrán remitir a través de correo electrónico 
todos aquellos actos sujetos a inscripción y que sean 
exentos del pago de los derechos de registro. 

Lo anterior, atendiendo al aislamiento preventivo or-
denado por el Gobierno Nacional y a la posibilidad que 
tienen las autoridades administrativas de utilizar firmas 
autógrafas mecánicas, digitalizadas o escaneadas para 
suscribir actos, providencias y decisiones en virtud del 
Decreto 491 de 2020. 

De otro lado, respecto a la radicación de actos, tí-
tulos y documentos sujetos a registro remitidos por 

normatIVIdad VIgente

>>

autoridades judiciales, la Instrucción Administrativa 
determina que la radicación de los documentos 
recibidos por correo electrónico solo procederá 
respecto de los actos que sean exentos de dere-
chos de registro o de aquellos que se refieren a 
constitución, aclaración o cancelación de medi-
das cautelares. En este orden de ideas, los actos 
que solo tienen como requisito el pago de dere-
chos de registro, se les debe dar trámite dentro 
del proceso de registro generando el recaudo por 
mayor valor, como es el caso de las medidas cau-
telares. 

Finalmente, la Superintendencia de Notariado y Re-
gistro imparte unos lineamientos generales para la 
radicación de documentos sujetos a registro que 
provengan de autoridades administrativas y judicia-
les, a saber:

 En aquellos casos en los que los documentos no se 
puedan radicar por estar sujetos a pago del impues-
to de registro, el registrador deberá informar a la au-
toridad administrativa o judicial. 

 Los actos que son exentos de los pagos de los 
derechos, el proceso de registro se debe surtir 
en la forma dispuesta en el artículo 13 de la Ley 
1579 de 2012. Es decir, cumpliendo las etapas del 

Foto: Freepik.es
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Se implementa Programa 
de acompañamiento 
a deudores cuyos ingresos 
o capacidad de pago 
se encuentren afectados 
como consecuencia 
de la situación originada 
por el coVId 19

cIrcular externa 022 de 2020. SuPerIntenden-
cIa fInancIera. 

La Superintendencia Financiera imparten instruc-
ciones para la definición del Programa de Acompa-
ñamiento a Deudores, e incorporación de medidas 
prudenciales complementarias en materia de ries-
go de crédito, con el objetivo de aplicar medidas 
focalizadas y estructurales para los deudores que 
tengan una afectación de sus ingresos o su capa-
cidad de pago como consecuencia de la situación 
generada por el COVID-19. 

De este modo, conforme a lo anterior,  los esta-

blecimientos de crédito deberán adoptar un pro-
grama que permita establecer soluciones estruc-
turales de pago mediante la redefinición de las 
condiciones de los créditos de aquellos deudores 
cuyos ingresos se han visto afectados por la co-
yuntura actual. 

Ahora bien, los establecimientos de crédito ten-
drán la potestad para determinar a qué deudores 
o segmentos ofrecen las medidas previstas, te-
niendo en consideración, entre otros aspectos, la 
existencia de una afectación en sus flujos de caja. 

Foto: Freepik.es

>>

proceso de registro con normalidad observando la 
radicación, la calificación, la inscripción y la cons-
tancia de haberse ejecutado esta. 

 Los actos que siendo objeto de inscripción solo 
tienen como requisito el pago de los derechos de 
registro, como el caso de las medidas cautelares, 
se les debe dar trámite dentro del proceso de re-
gistro generando el recaudo correspondiente por 
mayor valor. 

 Si el acto genera derechos de registro y es sujeto 
del pago del impuesto de registro, y ya se efectuó 
la radicación por correo electrónico conforme a lo 
establecido en la Instrucción Administrativa No. 
8, deberá efectuarse la devolución del documento 

señalando en la nota devolutiva el valor a pagar 
por concepto de derechos de registro y el canal de 
recaudo.

 Si el acto genera derechos de registro, es sujeto 
del pago del impuesto de registro y a la fecha no 
se ha efectuado la radicación, deberá informarse 
la necesidad del cumplimiento de dichos pagos. 
En lo correspondiente a derechos de registro se 
deberá indicar el valor a pagar y el canal de re-
caudo. 

 En todo caso, deberá efectuarse la correspondiente 
valoración jurídica dentro de la etapa de calificación, 
para verificar que el documento cumpla con el lleno 
de los requisitos. 
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En esta medida, deberán determinar al menos tres 
grupos de deudores observando las siguientes ca-
racterísticas:

 Deudores sobre los cuales la entidad financiera 
cuenta con elementos objetivos que le permiten in-
ferir razonablemente que pueden continuar con el 
pago ordinario de sus créditos.

 Deudores que tengan una afectación parcial en 
su ingreso o capacidad de pago y sobre los cua-
les la entidad cuenta con elementos objetivos que 
le permiten inferir razonablemente que, mediante 
una redefinición de las condiciones del crédito, el 
deudor podrá continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones en los nuevos términos acorda-
dos. 

 Deudores que temporalmente enfrentan una afec-
tación sustancial o total en su ingreso o capaci-
dad de pago y sobre los cuales la entidad cuenta 
con elementos objetivos que le permiten inferir 
razonablemente que el deudor podrá superar esta 
afectación.

En los dos últimos grupos los establecimientos de 
crédito deberán tener en cuenta como mínimo para la 
implementación del PAD:

 La reducción en el valor de la cuota.

 No se podrá aumentar la tasa de interés inicialmen-
te pactada.

 Podrán otorgarse nuevos períodos de gracia sin la 
posibilidad de capitalización de intereses y sin co-
brar intereses por otros conceptos que se difieran 
como cuotas de manejo y seguros.

Frente al caso de los créditos comerciales de me-
dianas y grandes empresas, se señala que, las ca-
racterísticas y resultado de la redefinición deberán 
atender los acuerdos entre las partes.

Así las cosas, los establecimientos de crédito 
deben diseñar y desarrollar políticas y procedi-
mientos para la implementación del Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD, los cuales 
deberán incluir los criterios para la segmentación 
y reclasificación de los deudores, el tipo de medi-
das que ofrecerá la entidad para la redefinición de 
las condiciones de los créditos, su procedimiento, 
la evaluación del impacto financiero del programa 
sobre la entidad y los indicadores y metodología 
de seguimiento del programa. 

El Programa determinado por cada uno de los es-
tablecimientos de crédito estará disponible para los 
consumidores financieros a partir del primero de 
agosto y hasta el 31 de diciembre de este año.
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los actos administrativos 
que liquidan la participa-
ción en plusvalía deben 
explicar el procedimiento 
utilizado para determinar 
la obligación tributaria a 
cargo de los ciudadanos

SentencIa del 18 de JunIo de 2020. conSeJo de 
eStado. 

La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Consejo de Estado en el marco de un 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
por la liquidación del efecto plusvalía de un inmueble 
ubicado en la ciudad de Bogotá, confirma la deci-
sión del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y 
señala que, en los actos administrativos mediante 
los cuales se liquide la participación en el efecto de 
plusvalía es necesario explicar el procedimiento uti-
lizado para determinar la obligación tributaria a car-
go de los ciudadanos.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que conforme al artí-
culo 42 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, los actos admi-
nistrativos que contengan decisiones que afecten a 
los particulares deben motivarse al menos de forma 
sumaria, ya que la exposición expresa y concreta del 
análisis de los hechos y razones que fundamentan la 
decisión garantizan el derecho de defensa y de au-
diencia de los ciudadanos.

Si bien el acto administrativo demandado se funda 
en el artículo 77 de la Ley 388 de 1997 que esta-
blece el efecto plusvalía resultado del mayor apro-
vechamiento del suelo, fue realizado por una entidad 
competente,  como lo es la Unidad Administrativa 

doctrIna y JurISPrudencIa

>>

Especial de Catastro Distrital y se observó el mé-
todo residual requerido para efectuar el avalúo en 
estos casos conforme a la Resolución 620 de 1998 
del IGAC, señala el Alto Tribunal que la información 
incluida en el informe técnico sobre dicha liquida-
ción no es suficiente para dar cuenta del gravamen 
de plusvalía a cargo del accionante, en la medida en 
que carece de la explicación del cálculo mismo, así 
como de las fuentes utilizadas. 

En efecto la Sección Cuarta de la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Consejo de Estado consta-
tó que las cifras tomadas para realizar los avalúos 
del predio son apenas mencionadas en el anexo 
técnico, sin que haya ningún soporte documental de 
las mismas y pese a que se señala en el acápite de 
análisis del mercado que los valores tomados para 
cada uso corresponden a ofertas de la época, ni ta-
les ofertas ni sus referencias se encuentran en los 
actos ni en el anexo técnico de la Resolución objeto 
de estudio.

Así las cosas, la autoridad judicial concluye que, 
la ausencia de las ofertas utilizadas por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital para 
determinar el valor del metro cuadrado según cada 
uso, no le permite al contribuyente evaluar la vera-
cidad y objetividad de la información tomada para 

Foto: Freepik.es
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comunIcado de PrenSa del 26 de JunIo de 
2020. mInISterIo del trabaJo. 

El Ministerio del Trabajo anunció que se encuentra tra-
bajando en el establecimiento de las medidas transito-
rias para la capacitación y entrenamiento para trabajo 
seguro en alturas, con el fin de que estos centros de 
capacitación retornen a sus actividades con el cum-
plimiento de todos los protocolos de bioseguridad y 

previa autorización por parte de las entidades terri-
toriales. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, desde la expedición 
de los Decretos 749 de 2020 y 878 de 2020 se permitió 
la activación de los laboratorios prácticos y de investi-
gación en las instituciones de Educación Superior y Edu-
cación para el Trabajo y el Desarrollo Humano como un 
avance en el restablecimiento de actividades del sector.

los centros de 
capacitación para trabajo 
en alturas podrán 
retornar a sus labores 
cumpliendo protocolos 
de seguridad y previa 
autorización por parte de 
las entidades territoriales

SabíaS que…

Foto: Freepik.es

determinar el efecto plusvalía sobre el inmueble de 
propiedad. Motivo por el cual, determina que, la Re-
solución objeto de estudio no contiene una explica-
ción suficiente de la liquidación del efecto plusvalía 

a cargo del demandante, pues ni en el texto del acto 
administrativo ni en el anexo técnico se encuentran 
todos los elementos utilizados por la Administra-
ción para determinar el impuesto a su cargo.
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